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PUNTOS DE SUSCRICIÓN.

del Bo
de Misericordia. Inplcn,a de!a Casa-Hospicio 

Ritiendo su^mpur/,’ podrón hacerse ra

stra de fácil cob.-o ' 111 'Jranza del Tesoro ó 

^e^nteTSch^im56 rCmÍtÍrá fran,iueada 

sailal. ’ ImPreDta D. Gregorio Ca-

PRECIO DE SUSCRICIÓN.

TREINTA PESETAS AL AKO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de!'peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

We PERIÓDÍCO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES. 
/'as leyes y a !c.„ 7-~-- ----------------- ---------------------------- ---------------------

ciV°e” a T'''1
desdo 9Ue so mih it CaPn caT’tnl de provin- 
de lá mP111"0 días . cun odciaUnente en olla, y 
6»'e Provine^116, npara 108 dt''nós pueblos

6 I8^). ncía- Wvclo de 28 de Noviem-

Inmediatamente que los Sres. Al
caldes y Secretarios reciban este Bo 
l e t ín , dispondrán que se fije un ejem
plar en el sitio de costumbre, donde 
permanecerá hasta el recibo del nú
mero siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es
trecha responsabilidad de conservar los números 
de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final do cada semestre.

^ARt e o f ic ia l .
Re s id e n c ia  d e l  c o n s e jo d e min is t r o s .

MM a
Uúíln ei * Augusta Real Familia conti- 
^Ved'id C d*3 San Ildefonso sin

H ■ importante salud.

SeCCION segunda.
GOiilRNO d e l a PROVINCIA DE ZARAGOZA.
p, T. t e l e g r a ma .

ü ‘ Pnio. Rh ni z
‘ ^Bidad > " ' )lrec^or general de Beneficencia y 
^^eute/ 11 te^^riuna de esta fecha, me dice lo si-

18 /
^Ca el 1884.—La Gaceta de hoy pu-

1 ^oviif.-. Ulte ^arte sauitari9;
hia1'*?* * * * * 17 18 * * * * * 24- del ir6 Allcante.—En la capital, según te- 
do a< y del (- V6^01’ general de Beneficencia y Sa- 
ihnV61* 8c la provincia, en la tarde
do] Vr0 asiátie 11 ’ l^adido gravemente del cólera

(L ^'“di/iduo habitante en la calle 
L i de U 14 ' 1(d|a ciudad, guarda-freno del ferro- 
borL n.ado|)t;lj‘l de Alicante á Orihuela por Elche, 
ei; ( delicia 'v las precauciones aconsejadas 
' inUc 86 aisi’¿.''?níiaB las mencionadas Autoridades 
bes ibones v i ^^“lermedad. En Elche hubo ayer

' l'n ^onfórt . nci?nes' En Novelda2defuncio-
(; J invasionesy 2defunciones. En Vi- ¡

Uafranqueza hubo anteayer 2 invasiones y 2 defun
ciones. • ' •

Provincia de Lérida y Tarragona.—Por mal esta
do de 'es lineas telegráficas no se habían recibido no
ticias á las cuatro y cuarto de la mañana.»

17 de, Setiembre de 1884.—Las últimas noticias
referentes al cólera, trasmitidas por nuestros Cón
sules en el extranjero, son las siguientes:

«b rancia.—En Perpignán varios casos graves, 8
ligeros y 5 defunciones; en lile 5 defunciones; en
Catllar 4; en Spira una fulminante; en Marquixa- 
nes una; en Prades 3; en Vinca 2; en Estoher 3 de
funciones y 2 casos; en Carcassonna 2 defunciones; 
en Narbona una; en Thuir 2; en Corneil la Riviere 
una; en Tulonges una; en Rigarde una; en Los Ma- 
sos una; en Portvendres una; en Montaigne una; en 
Fabregues una.

Italia.—En Nápoles desde la media noche del 15 
al 16 han ocurrido 473 invasiones seguidas de 158 
defunciones y además 107 casos precedentes. En 
cura 327. Ha fallecido el bajo del Rev de las San- 
droit, que se hallaba en un colegio militar. En 15 
Municipios de las cercanías 41 casos con 20 defun
ciones y 10 más de casos anteriores. En 12 pueblos 
provincias de Aguila, Bevento y Casería, 28 casos 
y 2 defunciones. Provincia de Génova, en Spezia
24 casos y 10 defunciones: en el resto de la provincia 
4 defunciones. Provincia de Massa 3 defunciones.»

Lo que se publica en este periódico oficial para 
conocimiento del público.

Zaragoza 18 de Setiembre de 1884.—El Gober
nador, Antonio González Solesio.

M.C.D. 2022
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GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

SECCION DE FOMENTO—Co me r c io .

Es t a d o del pTec,io-w,ed'io que hun tenido en esto. pTOVincm los 
continuación se eocpresan en el mes de Agosto último.

artículos de consumo cpu-6

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRTCO-DECIMAL.

PUEBLOS
Trigo.

G RANOS.

Gar

banzos.
Arroz.

CALDOS.
—— ..—- ~—ni —

CARNES. PAJA-

Centeno. Maiz.Cebada. Aceite. Vino.
Aguar

diente.
Carnero. Vaca. Tocino. De trigo.

JIC 
ceb^

CABEZAS DE PARTIDO. , .. - - ■ -■ —

HECTOL TRO. KILOG RAMO. LITRO. KII,OGRAN 0. KILOGRA^

Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs. Ps. Cs.

Ateca..........................
Belchite...................
Borja..........................
Calatayud........... 
Caspe.....................  
Daroca... .. ...........  
Ejea.........................  
La. Almunia. ... 
Pina........................  
Sos...........................  
Tarazona.............  

g Zaragoza..................

19*00 
28*00 
21*28 
15*67 
18*00 
14*50 
21*00 
16*50 
18*00

11*00 
17*00 
11*70

9*29 
7*00
7*80 

13*00 
11*00
8*00

12*00 
» 
»

11*12 
»

9*48 
11*00 
11*00

»

»
»
»

10*81
» 
»

12*00 
14*00 
10*00

1*00 
»

1*00 
0*78 
1*20 
0*88 
1*50
1*19 
1*40

0*70 
»

0*60 
0*58 
0*70
0*48 

»
0*70
0*60

0*90 
1*00 
0*80 
0*96 
0*85 
0*79 
1*00 
1*00
0*90

0*25 
0*17 
0*24 
0*15 
0*28 
0*18 
0*30 
0*30 
0*25

0*50 
0*60 
0*85 
0*40 
0*75 
0*52 
0*75
1*00 
0*70

1*50 
2*00 
1*75 
1*37 
2*00 
1*82 
1*75 
1*87 
1*75

»
2*25

»
1*09

»
1*40 
roo 
1*50
»

1*55 
2*25 
1*60 
2*12 
2*50 
1*90 
2*00 
2*00 
2*50

0*08 
»

0*05 
0*03 
0*06 
0*02 
0*04 
0*05 
0*10 
0*09 
0*08 
0*03

0*06

0$

18*50
19*00
18*03

9*50
9*00
8*83

15*00 
14*00

»

15*00 
»

13*38

1*60 
»

1*12

0*80 
»

0*54

1*40
0*70
1*02

0*22
0*20
0*33

0*97 
1*50 
0*72

1*75
1*75
1*65

» 
» 

1*95

3*00 
»

2*37

0^
♦

To t a l e s  . .. 227*48 123*12 83*60 75*19 11*67 5*70 11*32 2*87 9*26 20*96 9*19 26*19 0*63
0^,

Precio medio general 
en la provincia. .. 18*95 10*26 11*94 12*53 1*16 0*63 0*94 0*23 0*77 1*74 1*53 2*16 0*05

HECTOLITRO.

Pesetas. Cónts.
LOCALIDAD.

í Precio máximo. 28*00 Belchite.

Tr ig o ........ ] ,
f Idem mínimo.. 14*50 Daroca.

/ Precio máximo. 17*00 Belchite.

Ce b a d a ...J
( Idem mínimo.. 7*00 Caspe.

Zaragoza 15 de Setiembre de 1884.—El Jefe de la Sección, León Leal. V.

Gobernador, Antonio González Solesio.

M.C.D. 2022
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SECCION TERCERA.

COMISION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.
CIRCULAR.

;e 11

Conforme á lo dispuesto en la Real orden de 22 
ue Marzo de 1850 é Instrucción de 9 de Agosto 
ue 1877r aprobada por Real orden de la misma le

la Comisión provincial, de acuerdo con el Co- 
toísario de Guerra de esta Plaza, ha. señalado el 
piecio de las raciones que los pueblos lian suminis- 

Ia,-o al Ejército durante el mes de la fecha en la 
Orina siguiente:

Ptas. Cts.

Ración de pan...................... 0‘16
Idem de cebada..................... 0‘70
Idem de paja......................... 0‘30
Litro de aceite....................... 0‘93
Idem de vino........................ 0‘24
Kilogramo de carbón..........  0‘12
Idem de lena..........................
Idem de carnero.................... I ‘^4

j, precios referidos presentarán los Ayunta- 
?u''ntos los recibos de suministro para su abono en 
< que dispone la Real orden de 18 de Se- 
^‘bre de 1848 é Instrucción citada.

sj/'apagoza 1G de Setiembre de 1884.-El Vicepre- 
el q^6’ ^uan Zabal.—Por acuerdo de la Comisión, 
de p^tario, Francisco Bellostas.—El Comisario 

Aberra, Isidro Sánchez.

SECCION QUINTA.

WTMIEWO DE LA S. H. CIUDAD DE ZARAGOZA.
liXrh ' .

racto de los acuerdos tomados por el excelen- 
Rslmo Ayuntamiento en las sesiones celebradas 
^arante el mes de Junio de 1884.

Sesión del día 3.
n ^ué aprobada el acta de la celebrada el día 30 de 

ay° último. .
o yuedó enterada la Municipalidad del oficio del 
^retario de la Real Maestranza de Caballería re- 
^lendo la lista de los individuos que ejercen car- 
s’ y se acordó acusar recibo con expresivas gra- 

j as> pomo igualmente á D. Luis Díaz, Presidente 
foll^^rcu’0 Aragonés de Madrid por lo que hace al 

Kto titulado «sesión inaugural del Círculo Ara' 
qUe remite con destino á la Biblioteca del

asó á la Sección primera el escrito de Secretaría 
gestando para lo que proceda, que el jueves 12 

actual se celebra la festividad del Santísimo Cor- 
^^hristi. . . .
n* aProbado el dictamen de la Sección primera 

la tarifa y condiciones para la nueva 
• v del servicio de encuadernaciones que ha de 

i ‘mearse el día 10 de Julio próximo á las once de 
U inanana.
en 6 concedió licencia para obrar, á D. Antonio Coll 

Su casa núm. 5 de la calle de la Zuda; á D. Ber

nardo Fita en la núm. 12 de la de la Morería; 
á D. Robustiano Lucio en la núm. 5 de la plazuela 
de Santa Marta, y á D. Francisco Cautín en la nú
mero 10 de la calle de la Morería. ,

Quedó sobre la mesa el informe de la Sección se
gunda proponiendo la aprobación de las bases para 
crear un Laboratorio químico municipal.

Se acordó el castig’o que ha de imponerse á todo 
el que sea denunciado como defraudador al público 
ó á los intereses municipales en cantidad ó calidad 
de los efectos que vendan. , .

Pasaron á las Secciones correspondientes las si
guientes instancias: de José Trulls pidiendo nuevo 
encabezamiento para el próximo año económico; de 
D. Pascual Boli solicitando el pago de la cantidad 
correspondiente á una indemnización de terrenos; 
del Sr. Marqués de Ayerbe con igual objeto; de don 
Manuel Arbuniés pidiendo la comprobación de los 
servicios prestados al Ayuntamiento como empleado 
municipal, y de I). Florencio Ara solicitando la libre 
entrada de leñas para su fábrica. ,

Fué explanada la moción anunciada por el señor 
Sala relativa á las horas en que han de celebrarse 
las sesiones en los meses de Julio, Agosto y Setiem
bre, y después de una ligera discusión se determinó 
los días y horas en que han de celebrarse.

Dada cuenta del dictamen de la Sección segunda, 
que obraba sobre la mesa, relativo á que se cumpla 
el contrato de la extracción, conducción y aprovecha
miento de los animales que mueran en la ciudad y 
sus arrabales, y á una moción para la caza de perros 
vagabundos con lazo, se acordó aprobarlo con una 
enmienda propuesta por el Sr. Jimeno.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 6.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 3.
Quedó enterado el Municipio del oficio del Sr. In

geniero Jefe de Obras públicas, en el que contestan
do á otro que le dirigió la Municipalidad en 21 del 
mes próximo pasado, manifiesta haber ordenado la 
excavación y limpieza del pavimento contiguo álos 
muros del puente de Piedra.

Fué aprobada la distribución de los fondos recau
dados en el mes de Mayo último.

Se acordó aprobar y remitir al Sr. Gobernador de 
la provincia, para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
los extractos de los acuerdos tomados en las sesiones 
celebradas en los meses de Abril y Mayo.

A la Sección tercera pasó el oficio del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito del Pilar, en el que se 
comunica el fallo adoptado por la Sala de lo crimi
nal en la causa contra José Fletas sobre defraudación 
al Ayuntamiento.

Se" concedió licencia para obrar, á D. José Duaso, 
en la casa núm. 13 de la calle de Agustín. ,

Quedaron sobre la mesa dos dictámenes de la Sec
ción segunda, proponiendo en el primero la celebra
ción de la subasta á fin de contratar las obras de un 
trozo de muro en el río Ebro; y en el segundo la 
de desviación de la alcantarilla que pasa por debajo 
de los cimientos de la Lonja de la Casa Consistorial.

Se autorizó á D. Fermín Pellicer para variar la 
toma de agua que tiene establecida en su casa nn- 
merp 44 de la calle del Coso, por la parte del arco

I de San Roque en el costado del mismo edificio.

M.C.D. 2022
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Se aprobó el dictamen de la Sección segunda pro- 
Doniendo se facilite á las monjas de la Encarnación 
os jornales necesarios para reparar la tapia de la 
merta de dicho Convento.

Se acordó que se dirija un oficio al Juzgado co
rrespondiente para que se sirva tener en cuenta al 
vigilante nocturno Sebastián Sainz en la indemni
zación de perjuicios por los 12 días que no prestó 
servicio de su clase á causa de la herida recibida del 
procesado Miguel Sobella.

Se acordó que el coste del caballo comprado para 
el servicio de la guardia municipal se cargue al ca
pítulo 2.°, art. 3.° del presupuesto. ,

Se autorizó á D. Pedro Juderías para tomar el 
agua necesaria á las obras de su casa núm. 5 de la 
-calle de Mendez Nuñez.

A propuesta de la Sección cuarta se procedió al 
sorteo de los 10 electores de los Vocales asociados 
de la Junta municipal que han de firmar el libro del 
censo electoral que se halla terminado con arreglo 
á la reforma de la ley de 16 de Diciembre de 1876.

Fué desestimada la instancia de Salvador Marti, 
en la (pie ofrece establecer un pontón de socorro en 
el río Ebro que sirva, á la vez que para el paso de 
personas, para los reconocimientos que el Arquitec
to estime con los pretiles, y pidiendo que se le seña
le vivienda. ,

Pasaron á las Secciones correspondientes las ins
tancias siguientes: una de varios propietarios de la 
calle del Hospitalito reclamando la expropiación co
rrespondiente por haberse convertido en vía pública 
la superficie de dicha calle, formada de los solares 
que le pertenecía; de Joaquina Gracia pidiendo la li
bre entrada de leñas, y de Serafín Arnaldes solici
tando la baja de vecindad de D.“ Francisca López.

Se acordó aprobar el dictamen de la Sección se
gunda proponiendo la aprobación de las bases para 
la instalación de un Laboratorio químico muni
cipal.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 10.
Se aprobó el ácta de la celebrada el día 6.
Se acordó pasar á la Sección segunda el oficio del 

Excmo. Sr. Capitán general contestando á la comu
nicación de 14 del mes próximo pasado sobre la con
trata de las caballerías muertas, adjudicada á don 
Leopoldo Trinquier, y á la Sección primera la comu
nicación del Sr. Presidente del Ayuntamiento de 
Santander remitiendo varias entregas de la obra ti
tulada «La provincia de Santander, considerada bajo 
todos sus aspectos.»

A propuesta del Sr. Alcalde se acordó que los gas
tos que ocasione el Retén de mangueros del Teatro 
Principal hasta fin del mes corriente se carguen al 
capítulo de imprevistos, por hallarse agotada la 
consignación en el actual presupuesto, é igualmente 
los que origine la adjudicación de víveres con desti
no á los pobres de la Casa de Amparo.

Se aprobó el dictamen de la Sección segunda pro
poniendo la construcción y colocación de una soga 
de esparto en el sitio del baño del río Ebro.

A propuesta de la Sección segunda se adquirieron 
520 metros cuadrados de adoquines de las canteras 
de Rodanas.

Se concedió licencia para obrar, á D. Desiderio 

Martín, en la casa núm. 2 de la calle de las Escuela» 
Pías. .

Fué aprobada la relación de las calles cuyo pavi
mento ha de arreglarse, acordando se exponga al 
público por ocho días. |

Se acordó la venta en pública subasta de una de 
las ínulas destinadas á los carros de las obras muni
cipales por no reunir buenas condiciones para el tra
bajo á que está destinada, y que se adquiera otraen 
su lugar. I I

A propuesta de la Sección segunda se encargó ¿ 
D. Cirilo Santamaría el cuidado y arreglo del reloj 
de la Torre-nueva.

La misma Sección segunda presentó un dictamen 
que fué aprobado, propóniendo las obras que han de 
verificarse en el Cementerio protestante con el 
de poder inhumar en terreno del mismo los cadáve
res de los libre-pensadores.

Se autorizó al Sr. Director del cuerpo de Telégrn* 
fos de esta ciudad para abrir un pozo en un terreno 
próximo al que ha de ocupar el nuevo edificio de 1¡1 
Capitanía general, con objeto de establecer una bo
ca-registro de los cables telegráficos.

Quedó sobre la mesa el dictamen relativo al noim 
bramiento de dos carreros para las obras municipales-

Fué aprobada la subasta celebrada el 5 del actual 
para la adjudicación del pelo procedente de la nía* 
tanza de cerdos en la temporada última, enajenado 
á D. Francisco Pallarés.

Se aprobó el dictamen y minuta de informe con 
que puede devolverse al Sr. Delegado de Hacienda 
el recurso de alzada interpuesto por D. Diego K»' 
mos, sobre habérsele denegado la libre entrada de 
leñas para una casa de baños.

Se autorizó á D. Vicente Burguete para tener u" 
depósito de hielo en el paseo de María Agustín, nú' 
mero 32 duplicado. í

Se desestimó la pretensión del Sr. Comisario de 
Guerra Inspector de subsistencias de la Plaza, solí* 
citando Ja libre entrada de leña con destino á lo3 
hornos militares.

Se aprobó el informe de la Sección quinta, propo* 
niendo que se cargue al capítulo de imprevistos Ia 
cantidad que devenguen hasta el 30 de! actual lo5 
dos peones ocupados en el arreglo del vertido de es* 
combros y otros servicios.

Pasaron á las Secciones respectivas las siguientes 
instancias: de los Sres. Campos ,y Lizabe solicita»' 
do la renovación de encabezamiento para el a»0 
próximo por la moltura de trigo y arroz en su fábri' 
ca; de D.a Josefa Albacar y !).“ Victoriana Serra»0 
pidiendo la libre entrada, de leñas para sus respecti
vas fábricas/ , .

Se concedieron 25 días de licencia por enfermo » 
Oficial tercero de Secretaría I). Juan José Latre.

Fueron aprobados los dos dictámenes de la SeC' 
ción segunda que se hallaban sobre la mesa, prop^' 
niendo en el primero la aprobación del pliego » 
condiciones para la subasta de las obras necesar*? 
á la reconstrucción de un trozo de muro en el rl° 
Ebro; y en el segundo que se verifiquen tambi^ 
por subasta las de desviación de la alcantarilla q}^ 
pasa por debajo de los cimientos de la Casa Consi8 
torial. ,,

Después de quedar anunciada una moción se le" 
vantó la sesión.
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Sesión del día 13.
e aprobó el acta de la celebrada el día 10. 

lent-11.^10 e'ltera^°. Municipio del oficio del exce- 
‘^imoSr., Capitán general acusando el recibo de 
oninmcación que le fué dirigida con fecha 3 del 

Spr’i 611 e* exl)e(lieiite de permuta del Campo del 
gor:o10 P°r otros terrenos del monte de San Gre- 
Al^Ml'*Inente enterado del nombramiento de 
‘i Ld ,e® del barrio de Montauana y de Cerdán, he- 

íavor de D. Domingo Mené y D. Narciso 
Ua5án respectivamente.
Enir •.dC-°r<^ tintregar al Sr. Cura Párroco de Santa 
»' p'p'eui 8 libras de cera para la festividad de San 

1 -n )erto y la llave de la urna de las Santas Reli- 

ob^1^0 il la lección segunda el dictamen que 
to dV'! la mesa, proponiendo el nombramien- 
por s ' °S carreros en reemplazo de otros dos que

Sli avanzada edad no podían desempeñar el cargo. 
pri^1^'" sohre la mesa el dictamen de la Sección 
al p10*'3, ProP°niendo que el Ayuntamiento se dirija 
Sr C0?1®* ®r' general de este distrito y al 
se la ° l('rniador de la provincia, haciéndoles presen- 
tinii s°licitar del Municipio el consen-
de Ib ü I? (lne ex¡ge\-l Real decreto de 16 de Agosto 
hilos *a coloc^idu de los conductores de ios 

'Ct,aeos Ijuestos en calle de Ia Indepen- 

ínitirí ÓPUes^a de lección primera se acordó ad- 
pio d H renuncia del cargo de Concejal del Mnnici- 
Cesla(e v-ta ^l'l^l 9ue ^abía presentado I). Wen- 
caso'i o dlai‘roya, por hallarse comprendido en el 

q , art. 43 de la ley municipal.
y (.^'dorme con otro dictamen de la propia Sección 
las enmienda del Sr. Ortíz se resolvió que 
teou^’ítoaciones en sepulturas á perpetuidad y pan- 
bitp¡^ 611 Cementerio público satisfagan un ar- 

cios que en las propuestas de obras ó servi- 
tiven1]16 n° adn,itan demora en su ejecución, se mo- 
CdPít 1 S’astos (lue hayan de originar y exprese el 

y artículo del presupuesto á que afecten.
boln C0Ucedió licencia para obrar, á l).a Carmen 
^úiie.Gr €n Casa n^ra' de la calle de Méndez- 
de i?z’ al Marqués de Villafranca en la núm. 17 
^er'o ?!e del Pilar; á D.“ Agueda Castro en la nú- 
la n,’. d de la de Lanuza, y á D. Nicasio Jimeno en

Pa.1118*' ^7 de San Pablo.
^^uV9;1011 51 las Seccl°nes respectivas las instancias 
eiitr/jIites'de D- Luis Luesma solicitando la libre 
lie a í1 de lefia para su máquina de vapor de la ca
y I)» TOs Estudios, núm. 9; de D.a Bernarda Simón 
dad- i' 9aquhia Martín solicitando la baja de vecin- 
^eüd C i 8 ^res* F™0!1 y Pl- Mariano Navarro pi
Para ?] 6 ^pa-bezamiento por su fábrica de cerveza 
^licit l'|lóxlmP ejercicio, y de D. Antonio Averly 
htilor 'lIi| Ia Ubi*6 entrada de combustible para sus

Se >S ( e fnndición.
q 0 L()ncedieron al Sr. Ortíz dos meses de licencia.

10 que se levantó la sesión.

p , Sesión del día 17.
aprobada el acta de la celebrada el día 13.

aProbai‘ el escrito del Sr. Alcalde pro- 
(0 que los gastos que originen las certifica

ciones del Registro de la propiedad, en que conste 
la inscripción de los acampos, se aplique al cap. 8.°, 
art. 1 " del presupuesto.

Se concedieron dos meses de licencia al Concejal 
Interventor Sr. Montañés.

Dada cuenta del dictamen que obraba sobre la 
mesa desde la sesión anterior, en el que la Sección 
primera propone al Ayuntamiento se dirija al exce
lentísimo Sr. Capitán general y al Sr. Gobernador 
de la provincia haciéndoles presente la necesidad de 
solicitar del Municipio el consentimiento para la co
locación de los conductores de los hilos eléctricos 
puestos en el paseo de la Independencia, se acordó 
retirarlo y que vuelva á la Sección.

Se concedió licencia para obrar, á D. Mariano 
Ghicot en la casa números 13 y 15 de la calle de 
Santa Cruz; á D. Baltasar Vallespín en la núm. 10 
de la calle de las Eras, y á D. Manuel Franco en la 
casa núm. 20 de la de Roda.

Quedó sobre la mesa el informe de la Sección se
gunda proponiendo se autoricen las tomas de agua 
solicitadas por el Excmo. Sr. Capitán general con 
destino á los cuarteles de Santa Engracia y de Her
nán Cortés.

Eué aprobado él informe en que la misma Sec
ción segunda propone que el Sr. Marqueta debe 
proceder inmediatamente al derribo y reconstrucción 
del muro medianero de su casa núm. 11 de la calle 
de la Democracia.

A propuesta de la citada Sección se acordó adqui
rir cuatro trajes de verano para los dos fontaneros, 
encargado de mangueros y guarda de los depósitos 
de agua.

Fueron aprobadas las condiciones que han de re
gir en la subasta de una parcela de terreno sobrante 
del derribo de la casa núm 114 de la calle del Azoque.

Pasó al Sr. Alcalde el expediente de la Sección 
segunda, relativo á si los empleados en ias oficinas 
de obras municipales se dedican á ejecutar ó dirigir 
algunas de las en que los particulares ó Corporacio
nes necesitan autorización del. Ay untamiento para 
llevarlas á cabo.

Quedó sobre la mesa el informe de la Sección 
quinta proponiendo autorización á Pascual Ramírez 
y Gregorio Gracia para colocar una lancha cada uno 
en el río Ebro con destino al paso de bañistas.

Pasó á la Sección tercera la instancia de D. Fran
cisco Navarro y D. Pablo Mercadal solicitando en
cabezamiento para el próximo ejercicio por la venta 
de azafrán.

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del día 20.
Se aprobó el acta de la celebrada el día 17.
A la Sección primera pasó la comunicación en que 

la Junta provincial de instrucción pública trasmite 
la del Sr. Rector de la Universidad, relativa á ha
ber dispuesto el aplazamiento de la provisión de la 
escuela de niñas de Torrero hasta el mes de Enero 
del año próximo viniente. *

Pasó á la Sección tercera el oficio de la Adminis
tración de Propiedades é Impuestos diciendo que el 
Si’. Delegado de Hacienda se había servido autori
zar a! Ayuntamiento para la venta de una pipa de 
aguardiente de 38 grados que se hallaba abandona
da en el extra-radio.
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Se concedieron tres meses de licencia al Sr. Con
cejal I). Andrés Arqué. .

Se acordó aprobar la contestación dada por el se
ñor Alcalde á un oficio del Excmo. Sr. D. Joaquín 
Gil Berges, ofreciendo como Diputado a Córtes su 
cooperación á favor de los intereses de esta ciudad.

Fué aprobado el dictamen que obraba sobre la 
mesa desde la sesión anterior, autorizando al exce
lentísimo Sr. Capitán general para la toma de agua 
con objeto de surtir los cuarteles de Santa Engracia 
y Hernán Cortés.

lo-ualmente lo fué otro de la Sección quinta, que 
' también se hallaba sobre la mesa, proponiendo se 

autorice á Pascual Ramírez y á Gregorio Gracia para 
establecer una lancha cada uno en el río Ebro con 
destino al paso de bañistas.

A propuesta de la Sección primera se acordó que 
del importe de la suscripción de la Casa de Amparo 
se invierta alguna suma en la compra de menaje 
para utilizar el nuevo pabellón construido en aquel 
establecimiento.

Se concedió licencia á D. Juan Villagrasa para 
obrar en la casa núm. 27 de la calle Mayor, y a don 
Juan Gallart en la núm 10 de la de Bureta.

Se acordó que á la viuda del barrendero Manuel 
Molino se le entregue- una quincena del jornal de

qOuedó sobre la mesa el dictamen de la Sección 
segunda informando sobre el rebaje del pavimento 
de las calles de Goicoechea y Forment.

Se concedió licencia á I). Juan Antonio Domingo 
para obrar en la casa núm. 19 de la calle del Se- 

PUSeacordó aprobar la relación y plano de las ca
lles en que por su poca latitud deben fijarse las en
tradas y salidas de carruajes. n . .

Pasaron á las Secciones respectivas ias instancias 
siguientes: de D. José Fraguas reclamando con
tra las condiciones en que se halla establecida la 
fíbrica de jabón de Ambrosio Jiménez: otra del 
mismo solicitando la libre entrada de lenas para 
su fábrica de jabón; de la Sociedad Rodón y liei- 
mano pidiendo igual franquicia para sus talleres 
de fundición; de i)." Petra Gil pidiendo su baja 
de vecindad; de Juan Francisco Mas solicitando 
en nombre del gremio de buñoleros se releve del 
arbitrio á los vendedores de dicho
Manuel Palacio y la razón social Brun, Pallares 
y compañía, pidiendo se deje á favor de primero, er 
sobrante de la vélica de una barrica de alcohol deco
misado á Blas Urrntia y Constantino Tobías; de 
D Ambrosio Jiménez solicitando la franquicia de 
derechos por las leñas que consuma en sus ™bricas 
de jabón, y de D. Francisco Bernal pidiendo la baja 
de vecindad para D.a Margarita López. . .Y topués^amin^ una moc'ié» el Concejal piedad,
Sr. Franco se levantó la sesión. 

Sesión extraordinaria del dia 23.
Se acordó pasar á las Secciones primera, tercera 

v cuarta dos oficios del Sr. Presidente de la excelen
tísima Diputación provincial remitiendo dos instan
cias de los Municipios y vecinos de los pueblos de 
Alfocea y Monzalbarba solicitando su agregación a 
esta ciudad.

Quedó enterada la Municipalidad del oficio en que

la Junta local de primera enseñanza da conocimien
to de que 1). Pascual Colas ha tomado posesión del 
cargo de Maestro del barrio de la Cartuja baja. ,

Pasó á informe de la Sección primera un oficio | 
del Sr. Gobernador, resolvijnido de conformidad con 
lo propuesto por la Comisión provincial, que no ha 
lugar á estimar el recurso de alzada de 1). Isabel 
Gallego contra una providencia del Teniente de Al- | 
calde del distrito del Pilar que le ordenó el derribo 
de las casas números 29 y 31 de la calle de D. Jai- i 
me 1, y á las Secciones primera y segunda otro I 
trasladando un escrito del Alcaide de las Cárceles de | 
esta ciudad, relativo á la indispensable y urgente 1 
recomposición de una de las paredes del patio de ; 
aseo de. los presos. .

Se acordó satisfacer del capítulo de Imprevistos l 
las 75 pesetas 24 céntimos que restan que pagar pol
la adquisición de útiles para la instalación de ias | 
escuelas de Moverá. •j

Fué aprobado el dictamen de la Sección segunda 
que obraba sobre la mesa relativo á las obras de | 
rebaje del pavimento de las calles de Goicoechea y I 
Bayeu. 1

Se concedió licencia para obrar, á 1). Joaquín Mar- 
tón y Gavín en la casa núm. 5 de la calle de San 
Lorenzo; á I). Pedro Gállego en la núm. 13 de la 
de la Torre-nueva; á D Manuel Ortigosa en la nu- | 
mero 20 de la de Casta Alvarez; á D. Gaudencio 
Fortis en la números 22 y 24 de la de Palafox, a 
D.a Inocencia Aristoy en la núm. 20 de la de Percna 
y á D. Constantino Ñarvión en la núm. 44 de la 
de Aben-Aire.

Se aprobó otro dictamen concreto á una moción 
del Sr. Garzarán sobre que no se cree necesario e 
estudio pedido por el mismo acerca del consumo de 
agua en la ciudad de los depósitos de 1 orrero.

Quedó sobre la mesa el informe de la Sección se
gunda proponiendo se autorice á D. Ignacio Lasco 
para establecer una garita en terreno que existe en 3 
tre las calles de D. Jaime I y Estébanes, junto á 
Iglesia de San Gil, para la venta de objetos de es
critorio. , . ,,

Pasaron á las correspondientes Secciones las in-. J 
tancias siguientes: de los fabricantes de harina ie I 
clamando contra el encabezamiento que se otorga. 
los Sres. Campos y Lizabe; de 1). Nicolás Gracia pi' 
diendo la libre entrada de lefias para su fábrica * 
alfarería; de I). Gregorio Alonso pidiendo su baj 
de vecindad, y del Subjefe de la guardia mumcip» 
Joaquín Peiro solicitando el abono de 198 l,eset^ j

Se concedieron dos meses de licencia al Concej 
Sr. Franco y un mes al Sr. Almerge.

Se nombró al Sr. Concejal I). Aguntín Garza1' 
para desempeñar interinamente el cargo de ln ■ 
ventor durante la ausencia del que lo es en p

Con lo que se levantó la sesión.

Sesión del dia 21.
Se aprobaron las actas de las ordinaria y extraoi 

diñaría celebradas los días 20 y 23. r
Pasó á la Sección primera el oficio del 1 ro ■ .z 

de la escuela de párvulos D. José Campos, p»1■ j0 
pando que el patronato general le había conce 
por sus trabajos en la enseñanza un premio. ej

Se acordó aplicar al capitulo de Imprevisto»
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)ago de ciertas cantidades, importe del menaje para 
as escuelas del Portillo, Boggiero y barrio de Las 

Casetas.
, A la Sección tercera pasó el oficio del Sr. Admi

nistrador de Contribuciones y Rentas comunicando 
la Real orden de 24 de Mayo próximo pasado, por la 
fine se declara que los tenedores de obligaciones, de 
las Corporaciones provinciales y municipales se ha
llan sujetas al pago del 4 por 100 de los intereses 
que perciben. .

Se acordó continuase sobre la mesa el dictamen 
de la Sección segunda proponiendo se autorice á 
D- Ignacio Laseo para colocar una garita, para la 
venta de objetos de escritorio, frente á la Iglesia de 
San Gil. '

A propuesta de la Sección primera se acordó ad
quirir 25 ejemplares del poema de D. \ alentín Ma- 
riu, titulado «El puente de Alcudia » ,

Se acordó conceder pensión á Francisca Vicente 
y Sánchez con el fin de que pueda dedicarse a la 
carrera del Magisterio, y á Juan José Garate raien- 
tras siga sus estudios de dibujo en esta localidad.

Se concedió licencia para obrar, á D." dementa 
Tejero en la casa núm. 17 de la plaza del Mercado;

I)-a Josefa Serrano en el núm. 26 de la calle de 
San Miguel, y á D. Mariano Ena en la núm. 15 de 
la del Coso.

Quedaron sobre la mesa tres dictámenes, propo
Diendo concesión de agua á varios propietarios para 
el Uso doméstico de sus respectivas casas, y otro 
sobre permuta de un.terreno por otro en el Cemen
terio de Torrero. .

Pasaron á las Secciones correspondientes las ins
tancias de D. Jacinto Corralé pidiendo la libre en
trada de leñas para su colador de ropas; de I).a Car- 
oien Devesa solicitando un libro con varias láminas 
que regaló al Ayuntamiento con objeto de presen
tarlo en unas oposiciones; de D. Angel Martín pi
diendo la baja de vecindad de D.H Dionisia Urrutia; 
de varios vecinos de la calle de D. Jaime I pidiendo 
el arreglo del pavimento, y de D. Miguel Irisarri 
solicitando la libre entrada de leña para su fábrica 
de camas de hierro.

Y se levantó la sesión.

hmióli DEPÓSITO DB ZARAGOZA. NÚM. 78.
CouDocaloria para el acto de la revista anual que 

deben pasar los reclutas disponibles de este Bata
llón y los de licencia ilimitada procedentes de ac
tivo agregados al mismo, con arreglo á lo dispues
to en el art. 230 del Reglamento de ‘2- de Diciembre 
de 1878.
Todos los reclutas disponibles de este Batallón que 

se encuentren en esta Plaza y sus inmediaciones se 
presentarán á pasar la revistu anual prevenida du
rante el mes de Octubre próximo en el cuartel de 
Trinitarios, piso 3.°, verificándolo en la misma for- 
toa todos los individuos de licencia ilimitada proce
dentes de activo agregados al mismo. A los de am
bas clases que fe encuentren en otros puntos de la 
zona de este Batallón lo verificarán en el referido 
mes de Octubre ante los Comandantes de los puestos 
de la Guardia civil más inmediatos al pueblo de su 

habitual residencia, y los ausentes en otras zonas 
pueden hacerlo por escrito ó ante los Jefes de los 
batallones á que se encuentran agregados.

Zaragoza 13 de Setiembre de 1884.—El 1. C., 
Comandante, primer Jefe accidental, Francisco Gon
zález.

BATALLON RESERVA DE ZARAGOZA. MM. 78.
Debiendo los individuos de este Cuerpo desde el 

día l.° al 31 de Octubre próximo presentarse á pa
sar la revista anual, según previene el art. 154 del 
Reglamento de reservas, observarán las reglas si
guientes:

1 .a Todos los que residan en esta capital se pre
sentarán en los días del expresado mes, desde las 
nueve á las doce de su mañana, en el cuartel de Tri
nitarios, ante el Capitán de su compañía, con el in
dicado objeto, exhibiendo el pase de Reserva que 
debe obrar en su poder.

2 .a Los que residan en pueblos subalternos de 
esta zona ó fuera de ella, lo verificarán en igual pe
ríodo ante los Comandantes de puesto de la Guardia 
civil más inmediatos al de su residencia. ,

3 .a Los que habiten en poblaciones donde exis
tan batallones de Reserva lo efectuarán ante el se
ñor primer Jefe del mismo.

4 ." Y los que de otros batallones de Reserva re
sidan en esta capital lo verificarán ante el que sus
cribe. . ,

Lo que se hace saber para su conocimiento y ei 
más exacto cumplimiento.

Zaragoza 14 de Setiembre de 1884.—El Coronel, 
Teniente Coronel, primer Jefe, Salvador Morana.

SECCION SEXTA. __

Por terminación del contrato con los actuales Pro
fesores se hallan vacantes las titulares de Medicina 
y Farmacia, dotadas con 500 y 300 pesetas anuales 
respectivamente; pueden solicitarse en término de 
seis días, á contar desde la publicación del presente 
anuncio.

Leciñena 16 de Setiembre de 1884.—El Alcalde, 
Florencio Arruego.

SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.

D. Mariano Cabeza y Maestro, Juez de instrucción 
del cuartel del Pilar de esta ciudad:
Por la presente requisitoria hago saber: Que en 

este Juzgado y Escribanía del que autoriza pende 
causa criminal contra Enrique Millada y Barcal, hi
jo de Manuel y Francisca, cómico ambulante, en 
la que he acordado llamar y emplazar por nueve 
días al citado procesado para que dentro de dicho 
término comparezca en este‘Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en la expresada causa que 
le instruyo por hurto; bajo apercibimiento de que si 
no comparece le parará el perjuicio consiguiente.
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cantidad se devolverá, excepto la que corresponda 
al mejor postor.

Dado en Calatayud á 16 de Setiembre de 1884. 
—A. Martín.—D. S. O., Roque Romeo.

D. Antonio Martin de Lara, Juez de instrucción de
Calatayud y su partido:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal y como de la propiedad de Manuel Cardiel 
Becerril, se vende en pública subasta, que tendrá 
lugar en la Sala audiencia de este Juzgado el día 
7 de Octubre próximo, á las nueve y cuarto de su 
mañana, las fincas que abajo se dirán; advirtiendo 
que los títulos de propiedad se hallan corrientes, 
quedando de manifiesto en la Escribanía, debiendo 
conformarse con ellos, y que para tomar parte en el 
remate deberán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado una cantidad igual al 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes, que será de
vuelta en el acto, excepto la que corresponda al me
jor postor que quedará como garantía de su obli
gación .

Las fincas se hallan situadas en Jarque y son:
1.a Un campo, regadío, en Escobosa, de 2 fane

gas; linda al S. con otro de Sebastián Cánovas, al 
P. con el de D. Juan Zabal, al M. con el de Miguel 
Cardiel y al N. con rio: tasado en 500 pesetas.

2/ Otro campo, regadío, en Valdepozos, de una 
fanega; linda al S. con el de D. Juan Zabal, al M. 
con río, al P. con Ídem y al N. con Manuel Cardiel: 
tasado en 250 pesetas.

3.a Un campo, secano, en las Miquelillas, de 6 
fanegas; linda al S. con el de Pedro Lahoz, al M. 
con el de Ramón García, al P. y N. con barranco: 
tasado en 70 pesetas.

4/ Una viña en Culderroyos, de 3 fanegas; lin
da al S. con la de Manuel Cardiel, al M. con ca
mino, al P. con D. Cesáreo Ballesteros y al N. con 
Calixto López: tasada en 200 pesetas.

5.” Otra viña, de 3 fanegas, en Jano; linda al 
S con Santiago Liarte, al M. con camino, al P. con 
Cesáreo Ballesteros y al N. con Mariano Izquierdo: 
tasada en 200 peseta?;

1 6.a Otra viña en Jano, de 4 fanegas, 3 almudes;
linda al S. con Sotero Becerril, al M. con Juan Mar
tínez, al P. con Pedro Zapata y al N. con Simón 
Martínez: tasada en 300 pesetas.

7 .a Otra viña en Partinillas, de 3 fanegas; lin
da al S. con Antonio Sancho, al M. con Pabla Grau, 
al P. con Francisco Marquina y al N. con monte: 

i tasada en 150 pesetas.
8 .a Una casa en la calle del Medio, núm. 1.°; 

linda por derecha con la de Pablo Cardiel, por iz
quierda con calle Mayor y por espalda con la de don 
Antonio Ballesteros: tasada en 650 pesetas.

9 .a Y un corral en Culderroyos; linda al S. con 
Elena Gascón, al M. con I). Antonio Ballesteros, al 
p. con monte y al N. con Manuel Becerril: tasado 
en 150 pesetas.

Las viñas con el fruto de este año.
Dado en Calatayud á 15 de Setiembre de 1884.— 

A. Martín.—D. S. O., Roque Romeo.

■ Y encargo á todas las Autoridades, así civiles co
mo militares, procedan á la busca del Millada, y 
una vez les conste el paradero lo pongan en mi co
nocimiento.

Dada en Zaragoza á 10 de Setiembre de 1884.-- 
Mariano Cabeza.—D. S. O., Basilio Paraíso.

Ateca

D. Pedro Rebuelta, Abogado, Juez municipal de la 
villa de Ateca, ejerciente funciones del de primera 
instancia por promoción del propietario:
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

contra María Gómez Tejedor, vecina de Berdejo, so
bre hurto, se saca á la venta en pública licitación la 
finca siguiente:

Media casa, sin número, sita en la calle de la 
Fuente, que confronta por derecha con otra de Mi- 
llán Sauz, por izquierda con otra de Hilario Carrera 
y por espalda con otra de herederos de Marcelino 
Cañón: tasada en 150 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado y municipal de Berdejo el día 10 de 
Octubre próximo viniente, á las diez de su mañana; 
advirtiendo que los títulos de propiedad de dicha 
mitad de casa no están corrientes por cuanto hay 
que satisfacer en el Registro de. la propiedad de este 
partido los honorarios correspondientes por el im
puesto de derechos reales y trasmisión de bienes, sin 
descontarse por tal concepto cantidad alguna de la 
que hagan proposición; que no se admitirá postura 
que no cubra por lo menos las dos terceras partes de 
la tasación, y que el que quiera interesarse en la su
basta habrá de depositar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 efectivo del valor tipo de la 
misma.

Dado en Ateca á 15 de Setiembre de 1884.—Pe
dro Rebuelta.—I). S. O., Juan Manuel Gil.

Calatayud.
D. Antonio Martín de Lara, Juez instructor de Ca

latayud y su partido.
Hago saber: Que para pago de costas en causa 

criminal y como de la propiedad de Francisco Ma
rín Roy, sin sujeción á tipo se vende en pública su
basta, en'la Sala audiencia de este Juzgado, el día 
7 de Octubre próximo, á las diez de su mañana, lo 
siguiente:

l .° La cuarta parte de la nuda propiedad de una 
huerta, de cabida toda ella de dos medias de tierra, 
con ocho árboles frutales, en el Campillo; lindante 
al S. con Manuel Jiménez, al M. con acequia, al 
P. con camino y al N con rio: tasada en 125 pe
setas.

2 .° La Ídem de una vina, de una yugada, en 
los Ambriones; linda al S. con Antonio Gasea, al 
M. con Joaquín Magdalena, al P. con monte y al 
N. con Pascual Rebollar: tasada en 50 pesetas.

3 .° La ídem de un albar, de una yugada, en el 
Ontinar; linda el S. con Miguel Marco, al M. con 
Lorenzo Garza, al P. con León Garza y al N. con 
montes: tasada en 10 pesetas.

Situadas en Purroy. , ,
Para tomar parte en el remate deberán los licita- 

dores consignar previamente en la mesa del Juzga
do el 10 por 100 del valor de dichos bienes, cuya I IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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